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Qu¡to, 21 de marzo del 2019

Señores socios

URPIKU PUBLICIDAD CIA. LTDA.

PRESENTE

De mis coñsideraciohes:

Por med¡o del presente¡ en uso de las atribuc¡ones otorgadas por la LEY DE COMPAÑIAS en el

articulo 263 liter¿l5,tengo a bieñ informar a ustedes lo siguiente:

Primero:

L¿sobligaciones establecidas porla ley correspondientes alsistema de contratación detrabajadores
y empleados vigitado por el Ministerio de Trabajo, el sistema de tributación vigente regu lado por el

Servicio de Rentas lnternas, el cumplimiento de obligaciones societarias para €on la

Superintendencia de Compáñías, permisos de funcionamiento y otras obllgáciones con entes de

control, se han realizado y presentado de forma ordenadá V puntual de acuerdo a la cronología
establecida por todas estas instituciones.

segundo:

Registramos e informamos los movjmientos contables finanaieros de la compañíe, basados en las

NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA.

Las obligaciones con los empleados f!eron real¡zadas en el tiempo establecido y con los formatos
señeladas en el COD¡GO DEL TRABAIO vigente, el personal contratado fue el básico indispensable

necesario para sostener los requerimientos de la compañía.

Cuárto:
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Sin otro particular me desp¡do,

los justificativos y razones de cada movimiento financiero respecto del uso del dinero están

susteñtados por lacturas comerciales autorizadas, comprobantes de egreso, reten€iones y demás

documentos ordenados de forms cronológica y los ingresos respaldados por depósitos o

acreditac¡ones en las cuentas de la compañía, todos vinculados a un s¡stema informático coñtable.

Quiñto:

La elaboración, registro y contabilización de todas las operaciones t"nto 
"drinirtr"tir"r 

aoro
financieras conto con ta aproba€iófi por parte de la gerencia general.

Es todocuañto puedo informar respecto de los asuntos mas relevantes del ejercicio 2018

GERENfE GENERAL

Guachamín


